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Bolívar, 16 de noviembre de 2023 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 8592/23 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2928/2023 = 
ARTÍCULO 1º: Convalidase el Boleto de Compraventa suscripto con fecha 1 de Agosto 

de 2023 entre la Municipalidad de Bolívar y el Sr. RODRIGUEZ Mauricio Javier, por 

medio del cual el Municipio procede a la venta de un inmueble ubicado en el Sector 

Industrial Planificado de Bolívar, identificado catastralmente como: Circ. II; Secc. B; 

Chac. 102; Fracc. VIII; Parc. 1B, que será destinado a la construcción de una fábrica de 

madera plástica, que expresa: ---------------------------------------------------------------------- 
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ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ---------------------- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLÍVAR, A QUINCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2023. 

FIRMADO 
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